
  Dirección y Administración

Imprenta y Librería EL COMERCIO
■ DÉ

    RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía.
  Ctuseir-os S39 y G34

Aparece Miércoles y Sábados

Saperior Tfital te Justicia
JUICIO SUCESORIO de Delina López

de Sánchez.
En Salta, á veintidós de Abril del año

mil novecientos nueve, reunrdos los se
ñores vocales del S. T. de Justicia en
su salón de acuerdos para fallar esta
causa, el señor presidente declaró abier
ta la audiencia.—Con objeto de estable
cer el orden en que ■ han de fundar su
voto, se practicó un sorteo, resultando
de él0 el siguiente: Doctores Saravia,
Figueroa, Ovejero, Arias y López.

■ El doctor Saravia, dijo:—Viene por
apelación, la sentencia de fs. 124 á 130.
por la cual se rechaza la rendición de
cuentas presentada á fs. 46 por el admi
nistrador de bienes de la sucesión De
lina López de Sánchez, con excepción
de las partidas nüms. 1, 3, 4, 5 ¡y 6;
sin costas; y se defiere al juramento del
tutor «adlitem», quien pidió la rendición
de cuentas referida la fijación del impor
te obtenido por el depositario adminis
trador citado, don' Flavio Sánchez, fiján
dose en $ 1000 ja suma dentro de la
cual ha de prestarse el Juramento esti-

■ matorio. !
Considero justificadas las.'partidas co-

t frespondientes al débito de la cuenta de
fs. 46. .mediante los documentos acom
pañados á los autos por el administra
dor, desde el núm. 1 hasta el “núm. 12
inclusive. Juzgo que deben desaprobar
se las partid ás correspondientes á los
núms. 13 y 14, porque habiendo perte
necido ála sucesión los animales muér-
tós á que.se refieren, su importe no pue
de, licitamente, ser consignado en el dé
bito d& ésta.

En cuanto al haber de la cuenta Te-
férida, juzgo que debe aproparse su úni
ca partida; porque está justificada.

Es verdad que él tutor «ad litem» ha
probado que los trasportes, a' cuyo flete
se refiere dicha partida, no son los úñi-
cós trasportes efectuados; pero dé esto
no se deduce que debe deferirse al-jura
mento de aquel la determinación del
fléte que hayan podido producir los tras
portes no comprendidos’ en la cupúta’ del
administíador; como ha juzga dó' el infe
rior; pues el tutor «aá’ litem» nó ha re
clamado un crédito de la sucesión ni el
pago de los» perjuicios causados á.ella;
se ha limitado■ &• pedirla' desaprobación
'dé la referida' cuenta. Lo-, .que • aquélla
circunstanciar de-hecho determina; es el.
deber de salvar los derechos ’- que pueda'
tener la sucesión para el'cobro de ta
les fletes; y en-consecuencia, juzgo que*
•debe aprobarse’ la 'partida referida sin
.perjuicio dé los derechos ijué la sucesión-

LBTD8 CHÍACIOH 8» BOLETIN’
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

'■de  
LEY:

        :

-Art. l.° Desde la promulgación de es-’
ta ley habrá un periódico güe se domina
rá Boletín Oficial, . cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio dé
.gobierno. ,

-Art. 2.° Se insertarán en este, boletín:
l.°  Las leyes que sancione, la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
la's' cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° 2 Todos los decretos ó resoluciones
•del Poder Ejecutivo,.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
iriterlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena’ de
nplidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y etí general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios dejas cámaras
•legislativas y de los, Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos. á que. se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
  Oficial se tendrán por auténticas, y un

ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las. cámaras legislativas y todas las. ofici
nas judiciales o administrativas de la pro
vincia.

Art 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos'los gastos-qué ocasione
esta, ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.
Félix Usándivaras

  ]uan B. Gudiño.
S; de la C. de DD.,

■Angel Zerda  
■fEqiilio-Soliveres    

S. del S.
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de ,19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuriiqúesé> publiques©'• y’ dése al
:R.. Oficial: t 1

    LINARES-,'
           Santiago M.í Loeezí .

pueda tener para el cobro del flete co
rrespondiente á los trasportes no com
prendidos en la cuenta del administra
dor.

Voto, en consecuencia, en sentido do
que, modificándose la sentencia del in
ferior, se aprueben las partidas núms.
1* 2, 3, 4, 5, 6„ 7, 8, 9, 10, 11 y 12;
se desaprueben las partidas núms. 13 y 
14, correspondientes al débito de. la su-,

i cesión; y se apruebe la partida cori'es-
| pondieñté al haber de la misma, sin per
juicio de los derechos que la sucesión
pueda tener para el cobro del flete que
corresponda á los trasportes no compren
didos en la cuenta del administrador;
sin costas en una ni otra instancia, poí
no haber prosperado, totalmente, las
pretensiones de ninguno de los litigantes.

Los demás vocales del tribunal se
adhieren al voto anterior, habiendo qué-
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Abril 24 de 1909.
Y VISTOS.—En mérito de los funda

mentos expuestos, en la votación que
precede, modifícase la sentencia recurri
da, aprobándose las partidas núms. 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11 y 12; se de
saprueban las partidas' núms. 13 y 14,
correspondientes al débito de la suce-  
sión; y se aprueba, igualmente, la par
tida correspondiente al haber de la mis- 
nía, sin perjuicio de los derechos que
la sucesión pueda tener para el cobro del
flete que corresponda á los trasportes
no comprendidos en la cuenta del ad  
ministrador;—sin costas.

’ Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase;—Ricardo P. Figueroa—
Fernando López—David Saravia—
Flavio Arias—A. M» OvEJERO-Ante mí:
Santos 2o Mendoza, secretario.

  JUZGADO DEL CRIMEA

CAUSA contra Manuel Moreira por hur
to de ganado á don José Rp-

‘ das y señores Cantón.

Salta, Abril. 30 de 1909.

.' ’Y vistos: En la causa criminal segui-
da contra Manuel Moreira, sin apodo,

i de 39 años de edad, casado, jornalero,
argentino, domiciliado en- Horcones, ju
risdicción dél departamento del Rqsario.,
de la Frontera, acusado por'hurto' d,©,   
ganado á don, José Rodas y señores,
Uahtó'n.,”            

      RESULTANDO:  

h i0’ Que érprocéso se inicia por la,a,c-
‘ ta’de f. 1, por coñtinúas dénuhcias 'que
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se'hacían' deque el procesado Mor eirá
vendía y consumía carne de ganado va
cuno y cabrío á varios vecinos del lu
gar, siendo el referido Moreira completa
mente pobre y sin más sueldo que su

   jornal, datos que indujeron al Comisa
rio del expresado departamento, á hacer
las investigaciones del caso.

2o Que recibida la- declaración inda
gatoria del procesado áfojas 11, confie
sa ser autor de diversas sustracciones,
siendo el ganado vacuno, de propiedad
de los .señores Cantón y el cabrío del
señor José Rodas.

3o Que ampliadas las investigaciones'
del caso, declaran Anabio y Cardozo fs. ‘6
y 7 yMacFarlandy Rodas fs. 8 y 9, los
dos primeros q’ es verdad les vendió pie
zas de carne vacuno y cabrío y los dos-
últimos’ la preexistencia y .identidad de
los‘objetos sustraídos.

4o Que el Ministerio Fiscal pide para
el procesado la pena de seis años de
penitenciaría ó sea el máximum estable
cido por el art. 22 b/ ri° 4 del Hurto. C.
Penal.

5" Que corrido traslado, el Defensor
oficial manifiesta su conformidad con la
acusación, y

CONSIDERANDO:

Io Que por las constancias de autos
«e ha comprobado suficientemente que
el procesado es el autor del delito im
putado, como también sé encuentran
reunidos los elementos ^constitutivos 'de
Ibs arts. 176 y 187 del C. de P. en Ma
teria Criminal.

’ 2° Que media en contra del acusado
la circunstancia agravante de la reite
ración de delitos de la misma natura
leza, sin ninguna atenuante, por lo que
es pasible el reo del máximum de pena
establecida por el inc. 4o- art. 22, letra
£>/. Hurto del .Código Panal.

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación y defensa, 

  “ FÁLLO   

Condenando á Manuel Moreira á la
  pena de seis años de penitenciaría, de
conformidad á la disposición legal cita
da, con costas,—Adrián F. Cornejo.

■Antemí — .
Camilo Padilla,
‘. Secretario.

CAUSA contra Candelario Galguara por
hurto de ganado á Nemesio
Maman! y otros. ‘ ■

  Salta, Mayo 4 de 190'9. .
'Y- VISTOS: En la causa criminal se-

, guida contra Candelario Caiguara, ar
gentino, de 22’años de edad, casado, la
brador, domiciliado en-la Quebrada de
Escoipe, sin_ apodo, acusado por hurto de
ganado á Nemesio Maman! y otros.

' ■ RESULTANDO’: ' '
Io Que á fs. 2- se presenta don, José

•Nieva Cayo, ante él comisario, dé po-

licía del departamento de Chicoana-, de
nunciando, que el dia 25 de Abril del
año ppdo., como á horas ocho ó diez de
la noche le habían sustraído una muía
zaina de su potrero y que el dia 26 por
la mañana fué el exponente á su potre
ro á Lomar la muía y no la encontró y
siguiendo los rastros hasta Palermo, allí
la encontró en casa’de María Santos
Lera á quien le reclamó la muía, ha
ciéndole entrega de ella, como’ igual
mente dol certificado d.el vendedor con
nombre supuesto y que el .exponente
supo en el camino por Anselmo Domín
guez, quien le dijo, qne el que llevaba
la muía era Candelario Caiguara, que
iba solo y con la muía de tiro.

2o Que á fs 3, se presenta don Neme
sio Mamaní haciendo entrega de Can
delario Caiguara al comisario de poli
cía de Escoipe y á su vez hace la de
nuncia de la muía - en cuestión, como'
también, de un caballo que se le desa
pareció en el mes de Diciembre y que
como á los tres ó cuatro días apareció
el caballo y en las averiguaciones¡ supo
por José Gregorio Mamaní que Cande
lario Caiguara se lo había tomado para
ir al Rosario de Lerma; que eh el' mes
de Mayo fué el denunciante á casa de
Caiguara por sospechas de terneros que
se le perdían y al penetrar en el domi
cilio, encontró un’ cuero de ternero ore
jano de dos años que lo había carnea
do José» Gregorio Mamaní.

3o Que recibida la declaración inda
gatoria del procesado, éste dice á fs.
6 que-el dia 22 de Abril del año ppdo.,
eu el viaje que hizo ák Payogasta se en
contraron con José Gregório Mamaní,
quien le dijo al declarante que se vol
viera para que le devolviese un ^.caballo
que él (Mamaní) iba montado, que era
de su tio Nemesio Mamaní, que al ca
minar unas cinco cuadras, le dijo José
Gregorio Mamaní, que tenía que sacar
una muía- del punto llamado Saladillo,
.regresando al poco rato con la muía, que
llegado á Payogasta, le indicó' José
Gregorio, que vendiera la muía, á lo
que procedió inmediatamente, vendién
dola á María Santos Burgos, que á los
pocos días el exponente supo -que la mu
ía era de José Cayo sabiendo esto des
pués que el comisario lo tomó preso, •

4U Que respecto á la carneada de un
ternero, era efectivo, pero que su autor
era José Gregorio Mamaní quien vivía
en la casa del exponente y que esto
tuvo lugar en el mes de Mayo,-sin sa
ber quien era su dueño porque era ore
jano de marca. 1 •

.5° Que á fs. 9 vta. existe otra denun
cia de Cristino López., quien dice que
en el mes de Enero del año ppdo. se
le había perdido una vaca color yagua-
ní negra del campo de su finca «Cue
vas», reconociendo su vaca por unos
trenzados en ¡casa de Norberto Flores,
quien le había dicho que . Cancelario
Caiguara le había dado á Faustino Cái-

guara y que éste se los dió á Flores,
para que le hiciera lazos.

6?. Que ampliada la declaración del
encausado á fs. 22, niega el hecho que
le atribuye Cristino López y dice que
el cuero para los lazos, proviene del
ternero orejano carneado por José Gre- 
gorio Mamaní.

. 7o Que el ministerio fiscal en su acu
sación de fs. 24, pide para Candelario
Caiguara el máximum de pena estable
cida por el inciso 4o del art. 22 letra
b Hurto del C. Penal por estar los di
ferentes delitos comprobados y haber
reiteración délos mismos.

8o Que corrido traslado, el defensor
del reo, solicita la absolución de su de
fendido por ser Gregorio Mamaní el ver
dadero autor de los hurtos y

CONSIDERANDO:

í° Que de los antecedentes expuestos,
se desprende de que no hay una prueba
directa y suficiente que demuestre que-
el autor ds los diferentes hurtos sea Can
delario Caiguara,’ y si, más bien, se de
duce que sea José Gregorio Mamaní, el
cual hasta la fecha no ha sido capturado.

2o Que si bien hay indicios ó presun
ciones para que se le considere como
cómplice, estos no son bastantes y no
reunen las condiciones proscriptas por
el art. 316 del C. Penal en materia
criminal. Por otra parte, limitada la 
prueba casi á la sola, confesión, esta ex-  
plica’ perfectamente el origen y lá pre-. 
existencia de las diversas denuncias,
sin que se pueda decir por esto, ‘que el
encausado pretenda hacer recaer en otro.  
la responsabilidad; más que’todo habría
que oirlo á Gregorio Mamaní y hasta
entonces no sería justo ni equitativo que
Caiguara sin otra prueba siguiese ep
tina prisión indefinida

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de--
fensa,

FALLO:
Absolviendo de culpa y pena’ á Can

delario Caiguara por los delitos impu-  
cados.

Abrían F. Cornejo.
’ Camilo Padilla,  

Secretario.

CAUSA contra.Francisco Oyarzun por
injurias graves á Aniceto ' Cór
doba.

Salta, Mayo 5 de 1909.

; Y vistos: La querella entablada por
don Aniceto Córdoba contra Francisco  
Oyarzun por el delito de injurias'graves
vertidas á la esposa de aquel y

CONSIDERANDO:

Que habiendo concurrido las partes
á la-audiencia de conciliación decretada,-
el querellado retira las palabras inju* 
riosas que se le atribuyen haberlas vertí-
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do y dá amplias satisfacción al quere-

  liante.    
Por tanto, de acuerdo con lo dispues

to por el artículo 555 del 0. de P. en
lo criminal, se sobresée en la presente
causa, con costas, regulando el honora
rio del doctor Serrey, en la suma de
cuarenta pesos

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:

Camilo Padilla.
Secretario.

Leyes y *
Ministerio de

Hacienda
Salta, 27 de Abril de 1909.

Siendo necesario para su mejor apli
cación reglamentar las leyes núm. 278,
del 31 de Octubre de 1907, y núm.- 97,
de Marzo del presente año,—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. !• Al acordar el Banco Provin
cial Los préstamos hipotecarios á que di
chas leyes se refieren, solo entregará
las cédulas respectivas á la presentación
del certificado del empresario construc
tor, que acredite que las obras domi
ciliarias han comenzado.

Art. 2o—En los casos que el Banco lo
creyese conveniente, hará verificar por
sus medios propios de información si
realmente existen, en comienzo los tra
bajos de que hace mención el artículo I
anterior, pudiendo- así mismo cerciorar
se de si los presupuestos que se pre
senten corresponden únicamente á las'
obras domiciliarias y á sus complemen
tos.

Art. 3o Todo propietario que contrai
ga préstamos en estos títulos,'está en La
obligación de presentar al Banco en el

  término máximo de un año, el certifica
do de la Oficina Nacional de Obras de
Salubridad en el que conste que las
obras correspondientes al inmueble hi
potecado se han realizado. “La falta de
cumplimiento de esta disposición dará
derecho al Banco para ejecutar el cré
dito total en el primer vencimiento que
ge opere, salvo razones de, fuerza; mayor,
que serán apreciadas por el Directorio
del establecimiento, pudíendo prorrogar
en estos casos, hasta seis meses más, el
plazo determinado.

Art. 4o La disposición . precedente .
será incorporada al texto de las escri
turas hipotecarias, y como cláusula acep
tada por el deudor,    

Art. 5o Los ' vencimientos para los
.deudores serán fijos, correspondiendo á
los días Io de Enero, Io de Abril, Io de
Julio y Io de Octubre de cada año; t,

Art. '6o Fijase los dias l0 dé Enero y <
!• de Julio; de cada año como vencí- i

,   intentos semestrales." para él’pago de los
«úpones de interés. ’

Art. 7° Los préstamos que efectúe el El P. Ejeciitivo de la Provincia
Banco de éstas cédulas, se regirán por
fia disposición del art. 5o, haciendo la,
¡justa proporción de los • servicios de'
^amortización, interés y comisión, á par
tir de la fecha del préstamo, al venci
miento del primer trimestre.

Art. 8o. Al efectuarse los préstamos
de estas.cédulas, él Banco deducirá, el
interés devengado de los cupones á la
fecha de la .operación, el que será abo
nado en efectivo por el deudor, ó recar
gado, si lo prefiere, á su primer servicio
trimestral, con el interés del siete por
ciento anual.

'Art. 9o Los préstamos en caución de
estos títulos serán á plazo fijo de seis
meses y con el mismo interés del . siete
por ciento, que cobrará el Banco al
vencimiento de la obigación, para cuyo
efecto responde el cupón á vencerse
que deberán Henar los títulos al ser cau
cionados. - , '

Art. 10 Comuniqúese, publiquese é
insértese en el R. 0.

LINARES
Juan Martín Leguizamon

Conforme-- C. M. Serrey.
S. S.

De acuerdo con la propuesta presenta
da por el señor Comisario de policía del
departamento de Campo Santo.
El P. Ejecutivo de la Provincia—

-DECRETA:
Art. Io Nómbrase Comisario de Policía

suplente del partido del Bordo, jurisdic
ción del. departamento de Campo -Santo,
al señor Arcadio'Pérez del Busto,

j Art. 2° Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial.

) Salta. Abril 30 de*1909,
LINARES

D. Zambrano, hijo.
José M. Óutes.

S. S.'

y

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia del señor Manuel Moreno del
cargo de Sub-comisario de tablada y
siendo necesario designar la persona
que debe reemplazarle, de acuerdo con
la propuesta presentada por el señor Je
fe de Policía ‘
El P. Ejecutivo de la Provincia

1 DECRETA:
Art. Io Nómbrase Sub-comisario de

Tablada ál señor Sub-comisario de sec
ción don Julio Villarino.

Art. 2o Comuniqúese, publiquese y
■dése al R. 0.

Sa'ta, Abril 30 de'1909.
  LINARES

D. Zambrano, hijo.
José M. Cutes,

S. S.

No habiéndose presentado hasta hoy
el señor .Martín Caro que fué nombrado
ordenanza del señor Ministro de Gobier-

Art0 Io—Designase el'día miércoles
5 del corriente mes á horas 3 p. m. para
que tenga lugar di.ho acto

[ Art° 2o—Líbrese orden al Señor Ge-
fe dé Policía, para que disponga la  
concurrencia del Cuerpo de Vigilantes
y banda de música á la mencionada
ceremonia.

Art0 3o—Diríjase invitación al Señor
Gefe de la Zona para que con los cuer
pos á sus órdeneáhaga acto de presen
cia. .  

Art° 4o—Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficia).

Salta, Mayo 4 de 1909.
LINARES  

D. Zambrano, hijo.
.  ------------ ____________ _ Es copia— José M. Cutes,

no y siendo necesario designar la per-   S. S.
sona que debe ocupar dicho puesto.   I    —

DECRETA:
- Art. Io Queda sin efecto el decreto de

23 de Abril ppdo. y nómbrase para .ocu
par dicho puesto al señor José.Zurita,  
con antigüedad del 30 del mes ppdo.

Art. 2o Comuniqúese, publiquese’y  
dése al R. Oficial.  

  Salta, Mayo-3 de .1909.
   LINARES     

      David Zambrano,- hijo,  
Es copia— _ .    

•José M. Cutes.
S. S.

I Encontrándose vacante el puesto de-
Fiscal General y siendo necesario desig
narla persona que debe desempeñarlo-
para evitar la paralización de los asuni-
tos que requieren’la intervención de.'
aquél funcionario,. en uso de la autori
zación conferida en el.inciso 16 del art.
137 de la constitución.
El P. Ejecutivo de la Provincia .

DECRETA:
Art. Io Nómbrase en comisión é inte-  

rinaniente Fiscal General de la Provin-  
cia, al doctor don Juan B. Gudiño, has-  
ta tanto se designe la persona que lo 
ha de desempeñar en propiedad.

Art. 2o Pídase oportunamente al H. 
Senado el acuerdo constitucional para 
este nombramiento. . • . .  

. Art. 3o Comuniqúese, publiquese y 
dése al al Registro Oficial.

Salta, Mayo 3 de 19Q9.   
LINARES

D. Zambrano, hijo.
Es .copia—

José M. Cutes
S. S.

Habiendo comunicado los eñores
Presidentes délas H. H. Cámaras Le
gislativas de la Provincia encontrarse
estas constituidas para la solemne
ap.ertura
sioues—

del periodo‘ordinario de se

El P. E. de la Provincia

  DECRETA:
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    en $ 150,. Además?la mitad del valor con otra fracción de la finca vendida,
del documeúto por $ 200 á cargo de propiedad de don Pedro Escobar,

Qalta Mavo 3 de 1909 doña’ Eudocia R. de Correa;; dos ara niendo de extensión vendida 107 wc
dos. dos nálas-v «no Tos-íEste juicio sigue el señor Juán" ■ S. Yulán—El Sr. Juez en providencia

•fecha 3 de Mayo del corriente afio ha
ordenado se cite previamente en edic-

■ tos.én La Provincia por 15 días á los
que se consideren con derecho al in
mueble cuya posesión se solicita des
linde’ remitirse un ejemplar de los
edictos al lugar donde está ubicado el
inmueble de referencia para que den
tro de treinta dias comparezcan á es
tar á derecho, bajo apercibimiento—
Salta, Mayo 3 de 1909—David Gudiño.
74vMy 22

Ministerio de
^Hacienda  

Habiéndose ausentado con- aviso, de p9s> üos palas y una barreta^
esta capital, el señor Alberto San Mi- ’’’ °
gnel, miembro titular del Jurado de Re-_______ _ ._ __ _________  .
clamo déla propiedad raíz, para .el ca- Por Manuel R ' Alvaradn
lastro, que comenzará áregireEpresente
año y, habiendo ■también, el señor Félix
Usandivarás que ejerce idénticas fun- ciccdac \  
ciones, expresado que hasta la pró- . vAatnljS AL'PONIENTE
xima semana y durante quince dias no BASE PESOS 8,000
podrá concurrir á las sesiones de este r?, ... . ■ ¡
tribunal, por tener que ausentarse de la ago ¿ horaT 4n° m ^y°\ ae c.onjen,te
PrnvinpL ano a_noras 4 p, m. en el escritorio de
Eiovmcia.   los señores Sueldo y Solá/Caseros'y
•¿Teniendo en cuenta que se hace muy Buenos Aires, donde estará la bandera
difícil'sesionar con la continuidad que, venderé en público aétnate al. contado En ¿i t , -----------------
el abrazo de los .catastros hace necesario, P°.r órden deí señor Juez de P Ins- o-mMn 1 Ti1. poi cobro de pesos se-
por-razones atendibles que se aducen tápcia dpctor Alejandro Bassani (hijo) - lc®nte_Arquatti contra Má-
ppr algunos miembros del Jurado. * íbicíó sucesorio de don Cosme „sa se®or Juez dePIustan-

’ Gómez* una caso-quinta ubicada’ en la ' C-a doctor Figueroa S. ha dictado el si-
Éí gobernador de la provincia— aPNnS5^03 PonjenJ?- oue limita auto-—Salta, Abril 15 de 1909.
' ■ ■ . Norte con la callé Caseros, Sud; 4utos 7 ^sto.5—En la ejecución oue

 DECRETA   Viíginia dT Imls” p8?6 d°? ?Ce^te Ar1,uati éonfcra doña
   • dnigrX ,.arma3, Oeste, propiedad de Petrona L. de García por cobro de nesos

Art. Io Mientras dure la ausencia deí Segundo- Bedoya/ 8 habítacánés ár ^Taeifi<ú7tadail<Í0'h'^tl6'CÍta;(Ía de rema'
señor Alberto San Miguel, será suplido bol.es fíu tal es Esiensión 33 metros , IaeÍeeutad a no ha opuesto excepción
enrsus funciones, por él señor 'Manuel sobré Caseros; fondo total’. 103 metros: a/°UDa sa rePrese/itado manifestó
M.; Sosa, siéndolo á su vez el señor Félix Sn-cho dél fondo 48 metros 36 eras. ’ !
Ugandivaras, por el señor Ricardo ,Jí M Alvarado
Isasmendi, ambos reemplazantes,' com- zzlllyj Martiliero
prendidos en lalistajle cuarenta mayores
contribuyentes, á que’ hace referencia
él articulo 13 de lá ley de catastro y con
tribución territorial.

Art. '2o Comuniqúese, publíquese é in
sértese en el R. Oficial. ' . '

LINARES . '
. . Juan Martín Legüizamon

Conforme— ,
C. SI. Serrey-.'

S. S.

M; R. Altara do.
martiliero

te-
187 me'

no te-
'> ner que oponer ninguna—Por esta con

sideración fallo, mandando se lleve la
ejecución adelante hasta hacer trance y

-------------v -------- —- remate del bien embargado y con su pro-Por "Manuel R Al varado duc,Q pago de capital y costas
WAñrÓAQ- ■■ —cbn costas—Notifiques© por edictos de.
¡fifi ADc h. Abi .. acuerdo con lo dispuesto por el artículo

Vigas, durmientes, postes dé telé- qgg del Código de Procedimientos y en
grafo y alambrado e¡ «Boletín Oficial». Respecto del hono-

. ¡ATEJNCION MADEREROS! _■ vario en la suma de 148 pesos—Julio
’ -El día 15 de Mayo del'■.orriente afio FjgneroaS.—Loque se hace saber álos
á hpras s2 p.-pi, en • el escritorio .de jnteresa¿os. pOr medio del presénte 
los señores-Sueldo y Solá, Caseros gaita Abril 16 de 1909—GmJíwo
y- Buenos Aires, donde estará la han A.D11L Qe isuy uama ^amo,
dé'rá, venderé en público remate Becieiano.
base y ' al contado por 'órclen dél señor 7
Juez de Ia Instancia doctor Alejandro •
ÍBassani (hijo) ciento cincuenta metros cúbi
eos dé ¡madera dé quebracho colorado
én vigas, durmientes largos y dur- •

Por Manuel E.-Atorado «ÉB* it 1» Capita ‘ ’ brado. Toda festa madera se encuentra • *  
labrada én el monte del «Cúarteadéró», Sal<.a, Mayo 13 de 1909.
Departamento del Rosario’ de la Fron , No habiendo. sido posible efectuar
tera, á seis leguas’ de lá Estación dél el cobro-de la contribución territorial
F» C. C. N., encontrándose en su’ma- déla capital en n>s_plazos que,maica.
yor parte rodeada en lugares apro- ía vlJtu£^ n9 encontrarse  
piados ■ para cargarla en-carros. Em' -despachados los catastros respectivos
bargo tratado á Dn. Emilio Áudef- de conformidad a las resoluciones del
sen por los señores Mignel Lardies Jurado de Reclamos en la época con-„ C*ia s” veniente.
7 Salta Abril 27/909 El P. Ejecutivo de la Provincia

'Manuel. R. Álvaradó DECRETA:
. Martiliero - Art Io Señálase el mes de Junio

133—v. Myo.’-lS      próximo como' plazo improrrogable          ---------- para el pago de la contribución terri-:.
-¡a—va ,_-w «■ AL — ,--í ■ tprial del departamento de la Capital.  

  ' Art. 2o Comuniqúese, publique du-  
...----------- -------------------------- --- -----------rante diez días en el diario La Pro-.,.

■ En .el, juicio posesorio'de una frac- Viñcia para que sirva de ¿suficienieg  
ción’dé.,1a"finca jlqmáda el «Pozo del notificación, é insértese en el Regís-  
Pato» ubicada en el departamento dt tro Oficial.

Ministerio rfe Hacienda
MULAS, POTROS, OVEJAS, &

Judicial
El día 5 de Mayo dsl corriente año

á horas 4 p. m. e'n el escritorio de. los
señores Sueldo y Solá Caseros y Bue
nos Aires, donde estará la' bandeja,
venderé en público remate sin base
y al contado por orden del señor
juez de primera Instancia, Dr. Ale
jandro Bassani (hijo), los siguientes'
bienes de lá sucesió'á .dé don:V^lvri&-J
no’Yuya, bienes que se, encuentran
en Chugastaco departamento. de San
Carlos.    

8 muías regular servicio, 10 ayejas.
Un potrero. (n° 3) mide: 164 metí os, a’l
Norte; 145 mts. al Sud; 137 mts. al Es-
re'y' 94 y mts. al Oeste. Avaluado ep
180 pesos.- •,

Un poirero (n° 4) -Mide: 145 mts. aí
al Norte; IBSráts. al Sud; 61 al Este y
94 y. medio al Oeste. Tasado en 150
pesos., .

Uápoirero (n° 5) Mide 138 hits, al
Norte; 140 mts. al Sud; 78 mts. al Na- ,
cíente y 77 mts. al Oeste. Avaluado .

Rivadavia; cuyos límites son: al Norte
la.estancia núm. 79 propiedad de’do"
fia Corina G. de Frías, por el Nacién’
teúa'féstáhcia-de la misma señora de '

’Friasppo’r el Sud'la estancia núrn. 48- :
dé propiedad' de los* herederos de don»  
Apolinar ¡Orquera, y por el.Poniente1

  LINARES
JuanMartin Leguizamoñ  

Conforme-— • C. M. Serrey.   
• S. 8;


